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REGLAMENTO DE TRASPASOS O TRANSFERENCIAS DE JUGADORES 
 

1. El presente reglamento aplica para todos los clubes que juegan en LFGM, sin importar el estado de 
afiliación a la AFA. 

2. El presente reglamento busca aplicar la Resolución 009 de la AFA en nuestra organización. 
3. A partir de la presente fecha todo traspaso deberá cumplir con los siguientes requisitos para ser 

valedero: 
a. El Club receptor del jugador deberá cancelar al club cedente la cantidad equivalente a 100 

Unidades Tributarias, por concepto de Traspaso de Jugador. 
b. La solicitud de traspaso del jugador deberá realizarse via electrónica a través del sistema de 

LFGM. 
c. En caso de que la operación se realice entre 2 clubes que participan en el torneo estada, es 

obligatorio presentar copia del traspaso firmado y sellado por la AFA y copia del recibo de 
cancelación del monto estipulado en el punto A, del Art. 3 del presente reglamento. 

4. Queda entendido que en caso de que la operación de traspaso sea entre 2 clubes que participen en los 
torneos de la AFA, será aplicado solamente el contenido de la Resolución 009, es decir, la aplicación de 
la resolución 009 exime del cumplimiento de este reglamento en lo relativo al pago establecido en el 
Art. 3 del  presente reglamento. 

5. Una vez que el jugador es traspasado a un club que sólo participa en nuestro torneo, este jugador ya no 
puede participar en ningún torneo de la AFA con un club diferente 

6. Es obligación de cada club, publicar el presente reglamento en sus instalaciones y del mismo modo 
informar a todos sus afiliados. 

7. La violación comprobada del presente reglamento es causal de aplicación de INCOMPARECENCIA 
ADMINISTRATIVA en todos los juegos donde haya participado el jugador.  En caso de que el número de 
juegos donde se aplique este Art. Supere la cantidad de  3 juegos, la categoría donde se haya inscrito de 
manera irregular al jugador será extrañada del torneo. 

8.  Las presentes normas, se considerarán un anexo a todas las Normas y Condiciones de los Torneos de 
LFGM a partir de la presente fecha. 

 


